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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
AGRIBRANDS INTERNACIONAL S. A. 

Quito - Ecuador. 

  

Quito D.M., a 18 de Abril del 2.019. / 

Señor: 
DANIEL ALEXANDER CARRILLO LUNA. 
Presente. 

De mi Consideración: 

C 
Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO” AGRIBRANDS 
INTERNACIONAL S, A., en sesión efectuada el 13 dé Abril del So 2.019; tuvo el acierto de 

nombrar a usted GERENTE de la Compañía, para un periodo de Dos Años/ contados a partir 
de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha. 

Las Atribuciones y Deberes del Gerente, constan en la escritura pública constitutiva de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO AGRIBRANDS INTERNACIONAL $. 
A., celebrada el seis dé junio del año dos mil doce, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Público Vigésimo Séptimo del Cantón Quito; fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.12.002942, de fecha trece de junio del 

año dos mil doce; y, se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, bajo el Número 2448, Tomo 143, Repertorio 

28093, de fecha treinta y uno de julio del año dos mil doce. Por lo expuesto, le corresponde 

ejercer la Representación Legal; Judicial; y, Extrajúdicial dé la Compañía. 1 

Usted, se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente. 

Por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO AGRIBRANDS 
INTERNACIONAL $. A.: 

Srta. AMPARITO DE LAS MERCEDES CALUÑA BASANTES. 
C.C.- 171748988-2, 
PRESIDENTA.  



  

« 

Acepto el Cargo de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE Y COMERCIO AGRIBRANDS INTERNACIONAL S. A.; que se me 
confiere según el Nombramiento precedente. 

Quito D.M,, a 18 de Abril del 2.019. 

Atentamente. 

    Sr. DANIEL ALE 
C.C.- 171793304-6. 
GERENTE. 

ER CARRILLO LUNA. 

 


